
PROGRAMA
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT OCTUBRE TOTAL

PLAN ANUAL DE TRABAJO 2012

1

Elaborar el Informe de actividades de esta Unidad

de Fiscalización  correspondiente al ejercicio 2011.

100.00% 100.00%

2

Revisar y en su caso adecuar el Plan de Actividades

a desarrollar por esta Unidad de Fiscalización para

el ejercicio que comprende del 1 de Enero al 31 de

Diciembre de 2012.

80.00% 20.00% 100.00%

3

Revisar y en su caso adecuar el calendario de

fechas establecidas en la Ley y el Reglamento que

permita cumplir en tiempo y forma con las

obligaciones establecidas en estas disposiciones.

80.00% 20.00% 100.00%

4

Análisis, revisión y en su caso aprobación del

proyecto de dictamen de Gasto Ordinario 2010 de

las Agrupaciones Políticas Estatales para su

presentación al H. Pleno del Consejo de este

Organismo Electoral.
100.00% 100.00%

5

Programa de Capacitación a Partidos Políticos y

Agrupaciones Políticas Estatales. 10.00% 10.00% 10.00% 20.00% 50.00%

6

Revisión de los Informes de los Partidos Políticos  

2011 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 100.00%

7

Emitir y notificar el oficio de observaciones que

resulten de la revisión de los informes

correspondientes al ejercicio 2011 de los Partidos

Políticos.  25.00% 25.00% 25.00% 5.00% 10.00% 10.00% 100.00%

8

Revisión de los Informes de las Agrupaciones 

Políticas estatales 2011 20.00% 20.00% 40.00% 20.00% 100.00%

9

Emitir y notificar el oficio de observaciones que

resulten de la revisión de los informes

correspondientes al ejercicio 2011 de las

Agrupaciones Políticas.  0.00% 30.00% 10.00% 30.00% 15.00% 15.00% 100.00%

10

Elaboración del proyecto de dictamen del gasto

ordinario 2011 de los Partidos Politicos 60.00% 40.00% 100.00%

11

Elaboración del proyecto de dictamen del gasto

ordinario 2011 de las Agrupaciones Políticas

Estatales. 40.00% 40.00%

12

Revisión de los Informes de las Agrupaciones 

Políticas estatales 2012(HASTA EL TERCER TRIMESTRE) 20.00% 5.00% 10.00% 15.00% 15.00% 65.00%

13

Emitir y notificar el oficio de observaciones que

resulten de la revisión de los informes

correspondientes al ejercicio 2012 de las

Agrupaciones Políticas 0.00%

14

Revisión de los Informes de los Partidos Políticos  

2012(HASTA EL TERCER TRIMESTRE 20.00% 5.00% 10.00% 15.00% 15.00% 65.00%

15

Emitir y notificar los oficios de observaciones que

resulten de la revisión de los informes

correspondientes al ejercicio 2012 de los Partidos

Políticos.  (HASTA EL TERCER TRIMESTRE)

30.00% 25.00% 55.00%

16

Revisión de los informes de precampaña de los

partidos políticos 85.00% 15.00% 100.00%

17

Análisis de los resultados del monitoreo de

precampañas políticas. 100.00% 100.00%

18

Emitir y notificar las observaciones que deriven de la

revisión de los informes de precampaña de los

partidos políticos. 100.00% 100.00%

19

Realizar las confrontas con los partidos políticos a fin

de garantizarles su derecho de audiencia respecto

a los resultados de los informes de Precampaña del

proceso electoral  2011-2012. 

100.00% 100.00%

20

Revisión y en su caso aprobación del dictamen de

precampañas para su presentación y aprobación

al pleno. 85.00% 15% 100.00%

21

Iniciar proyectos de procedimientos sancionadores

relativos al incumplimiento en la presentación de la

Declaración Patrimonial 2011 de los Partidos

Políticos. 100.00% 100.00%

22

Iniciar proyectos de procedimientos sancionadores

relativos al incumplimiento en la presentación del

Plan de Acciones Anualizado 2012 de las

Agrupaciones Políticas Estatales.

100.00% 100.00%

23

Revisión de los informes de campaña de los

partidos políticos 10.00% 10.00%

24

Elaboración del proyecto de lineamientos de

revisión y aplicación del financiamiento para los

Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas

Estatales. 0.00%

CP. CLAUDIA MARCELA LEDESMA GONZALEZ

ENCARGADA DE DESPACHO UNIDAD DE FISCALIZACION

DIRECCION DE FISCALIZACION
RELACIÓN DE PROGRAMAS DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO QUE COMPRENDE

DEL 1ERO. DE ENERO AL 31 DE OCTUBRE DE 2012.

No.

CALENDARIZACIÓN %

NO HUBO PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

NO HUBO PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 


